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Ciudad de México, a 04 de febrero de 2025. 

Asunto: Respuesta a solicitud de información con fol io 
331002625000001. 

Estimada persona solicitante: 
Presente.-

En atención a su solicitud de acceso a la información con folio 331002625000001, ingresada el 06 de enero 
de 2025, por el Sistema Electrónico SISAi 2.0, mediante la cual requ irió: 

"Descripción de la solicitud: Solicitud de información sobre el Mercado Eléctrico Mayorista, sus partes y los 
contratos que se pueden celebrar. Las preguntas concretas se anexan en el archivo pdf º" (Sic) 

A dicha solicitud de información, adjuntó documento en formato PDF que contiene su requerim iento de 
información : 

"l. Dentro del contexto de la Industria de Energía Eléctrica mexicana, conforme a Ley de la Industria Eléctrica, 
la demás legislación y reglamentación aplicable: 
1. ¿Qué es el Mercado Eléctrico Mayorista? 
2. ¿Qué es un Suministrador? 
3. ¿En qué consisten los Servicios de Suministración? 
4. ¿Quién puede suministrar energía en México? 
5. ¿Qué es un un contrato de Cobertura Eléctrica? 
6. ¿Quiénes pueden celebrar un contrato de Cobertura Eléctrica? 
7. ¿Quiénes son las partes en un contrato de Cobertura Eléctrica? 
8. ¿Cuáles son los requisitos para celebrar un contrato de Cobertura Eléctrica? 
9. ¿A qué se obligan las partes en un contrato de Cobertura Eléctrica? 

10. ¿Qué es un contrato de Compraventa de Energía? 
11. ¿Quiénes pueden celebrar un contrato de Compraventa de Energía? 
12. ¿Cuáles son los requisitos para celebrar un contrato de Compraventa de Energía? 
13. ¿Cuáles son las diferencias entre un Contrato de Cobertura Eléctrica y un contrato de Compraventa de 
Energía? 

JI. Conforme al Contrato Marco para la Compraventa de Energía y/o Productos Asociados celebrado el 12 de 
mayo de 2022, entre EPG México, S.A. de C. V. como EPG y Eon Energy Comercializador, S.A. de C. V. como Eon 
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Energy (el "Contrato '? que se agrega como ANEXO ÚNICO, y cuyos fragmentos son los que aquí se copian y 

pegan en las respectivas preguntas: 

14. Considerando las siguientes definiciones contenidas en el Contrato: 

•Compndor" s fic:a OJa u ra d s Parles segun lo esbpulado en e p(oemo de cacb uno 
de los AT, el cual adquwri del Vendeder (segun dicho ttmuno se deftne mis ade~te) los 
Produdos y SeMOOS de acuerdo ccn lo estipulado en el/los AT. 

"Vendedor" Significa C\Ja!quiera de las Partes segun el proemio de el/los Al, el cual venderá los 
Productos y Serw:,os de a:ue"d, co•, 10 ro; ~.,lado en el/los AT. 

•Repraent.ant• d I MEM d i Ccr, --: :,r• ~ n c:1 el Pa pant del Mercado que fung 
a,,r,o repr e del Com~ r t- M rc:>do Elktlia> Mzfonstl para efedcs de operar 1.1s 
Transacoones. estibleadas entr L1s P rtcs en el/lo AT respedr,,o(s). dentro CS.I Mercado 
~ fhyorlsta, cuya d naoón sv-4 dcbld ment notJl'lcada al Vendedor y qu n tendn\ 
tas l'\JnaoneS qu se W\dan en cada uno de lo A T dura te la VI eno Comero31 de los 
respedMJS AT 

•Raprwaentant• del MEM del Vltftdedof"" SOV" el Part ¡ante del Mercado que fungri corno 
r~te a VffldeoO« el M~óo (Jédnco ~ta para~ oe operar las 
lra.~ estableocln emre las Partes en etilos AT rnpectYO(s). dertro del ~cado 
(lfldrclo Mayansra_ ~ desigNICIOn .era debd le not~ al Compndor y quien ndra 
~ q W\dican en ~ uno d los AT duran la V,genoa L01rnr1'c..111_c,c 

pedlYO AT 

a) ¿El Vendedor o Comprador son Participantes del Mercado de conformidad con la Ley de la Industria Eléctrica? 
b) ¿El Vendedor o Comprador son un Suministrador de conformidad con la Ley de la Industria Eléctrica? 
c) ¿El Representante del MEM del Vendedor es una persona distinta al Vendedor? 

15. Considerando las siguientes claúsulas y contenido del Contrato ¿A qué se obligan las partes?" (Sic) 

. , . 

oti,eto ~ In CDOOOtti ~ieraln 8 les 

1) la c:om~ fUtur1I de ProdudDa y SeMaos. In loa l6mw,oa J 0llflCfclol• ezff,llftÍi.s 

~ opera:,..,n pectadaa In 101 Al._, a,,no 101 ltmwlol y CDldiCIOI• ge, ..... padaON 
po,1np.,_en.-Contra10 

1) Es pu,. los tfrrTwlos ~. de acuerdo a,,, ID atatileodo en la diusuta 1 1 a. 
Connto, que,__._.,, ap(icables en los Muros AT. 

s c:onrseiouita ge cor; 
en Cio"los A I e a,n la regu y in i,qoru Prac:tic:n ae 
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92. R~re:u tant d I EM d I Comprador 

En caso d ue sea n~ par.uf . de T ransacoones iillCOrdadas e AT 
Represe tinte del MEM del Canpnadof ra faalltade-s ~ nicao6n. otJficac:ió¡i y~ 1 del~ diano de la operadól, del AT C:e conlormíd.ld a,n lo es en e AT y el formD> 
mn las C diciones requerida$ por CENACE, y no ntirj facult)do para: (1) iNlor1Zar modib:iues 
ai presente Contra . y/o • elllos AT; ni ( t) para re úut ren ndas • def'fftlc, del Comprador 1 
rstableados por el presente Con:rat yfo AT; (il) pa-a • probar b pllc::acíón de penas 0 
decremen os en el precio Ve edor. No obs :e. lo anterior, el Vendedor de~ COl\siderar 

uler acto o iC3dOr1 de parte del R~liJII e del Vendedor mmo u acto o caa6ti dll 
Com.>rador. s.empre y cuando este, confonne a,n 10 establcddo en ~ dau5'&. 

9 l Repraenta te drl MEII del Vendedor 

En caso de ue se.a eoesario p;ar.i el de las Transacx:ionn acorclac1as en e~A 
A~ e del MEM dd Vendedor endr'a t.nClades de amuraaón, nott'cad011 y . " e 

. / ~ .-J, 

Con fundamento en los artículos 1, 61, fracciones II, IV, y V, 121, 122, 124, 126, 130, 131, 132, 133, 134 y 135 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), y con base en la información 
proporcionada por la Dirección de Administración del Mercado Eléctrico Mayorista, a través de la Jefatura 
de Unidad de Contratos del Mercado Eléctrico Mayorista, adscrita a la Subdirección de Contratos y 
Operaciones Comerciales del Mercado Eléctrico Mayorista, se hace de su conocimiento la respuesta 
siguiente: 

Primero. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 

130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los 

sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que 

estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las 

características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos 

obl igados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la 

información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de 

elaborar documentos ad hoc para atender las sol icitudes de información. \ 

Segundo. Con referencia a las preguntas del tema I de la Solicitud, se identifica que no es una 

solicitud de información; sin embargo, en aras de atender la Solicitud, es pertinente señalarle al 

s~lic_itante que consulte la regulación vigente en materia de la industria eléctrica, en particula r lo u· " 

sIguIente: 
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• Ley de la Industria Eléctrica; 

• Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica; 

• Bases del Mercado Eléctrico; y, 

• Manuales de Prácticas del Mercado. 

Los documentos anteriormente señalados pueden ser consultados a través del portal del CENACE en la 

siguiente liga: 

https:llwww.cenace.gob.mx/Paginas/lnfo/MarcoRegulatorio.aspx 

Tercero. Con referencia a las preguntas del tema II de la So licitud, se identifica que no es una 

solicitud de información; ad iciona lmente, el "Contrato de Compra y/o Venta" y el "Contrato de Cobertura 

Eléctri ca ", son contratos entre particulares; de los cuales, este Organismo Público Descentra lizado no 

forma parte. 

En caso de inconformidad: Por último, debe hacerse de conocimiento del solicitante que, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 142 y 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
así como en los artículos 146, 147, 148 y 149 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, cuenta con un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de notificación 
de la presente respuesta, para presentar recurso de revisión ante el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, http://www.plataformadetransparencia.org.mxl, en la sección denominada "Quejas de 
Respuestas", o bien, en forma escrita o mediante escrito libre, en el domicilio del INAI. 

Se emite el presente de conformidad con lo establecido en el artículo 61 fracciones II, IV y V de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y con fundamento en las facultades que le confieren a 
la Jefatura de Unidad de Transparencia, los artículos 3, párrafo primero, inciso A, fracción II.3, 12, párrafo 
primero, fracciones II, IV, V y XII y 16, párrafo primero, fracciones V, XII, XVI, XV y XVI del Estatuto Orgánico 
del Centro Nacional de Control de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de abril del 
2018. ,..---...,,,, 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

JJ 
~i~:.c-=:...-:.""'h;:;r;~=...,,,....= 
...,~-.::.:==r=-~ - ra Salazar 

Jefa de Un idad e Transpa rencia 
Por un uso eficiente de pope/, los copias de conocimiento se enviarán a través del correo electrónico institucional. 
C. c. p. Dr. Ricardo Octavio Arturo Mota Palomino.- Director General del CE NACE. - Para su conocimiento. 
Elaborado por: LCOS/FFM 
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